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los derechos de los pacientes. 

Se destacó la aplicación de un modelo de declaración de voluntades de pacientes mentales aprobado en 
septiembre de 2015, que se ha propiciado desde muchos colectivos profesionales y asociaciones de pacientes 
y familiares, estando una enfermera del centro especialmente dedicada a recoger estas declaraciones y su 
incorporación al NHUSA, siendo gestionados por el DIRAYA con normalidad.

Solicitada información sobre los partes de lesiones y su gestión cuando se produce un ingreso por urgencias, 
se explica que estos partes se recogen con cuidado y son tramitados ante las autoridades de manera 
inmediata, ya sea de un origen penitenciario, de menores, violencia de género o de siniestralidad laboral. 
Al respecto, se apunta la mejora de los formularios, ya que deben de recogerse de un lado las afirmaciones 
o el relato de la víctima y de otro las evidencias o restos que se indican en el parte para poder intentar 
evaluar una relación en lo uno y lo otro.

En cuanto a las contenciones mecánicas que se practican en la Unidad de Agudos de Salud Mental, fue 
valorada la excelente protocolización y el cuidadoso registro de las prácticas que se emplean en estos 
supuestos, como son las medidas, profesionales que la prescriben, motivación, ejercicio, controles, 
seguimientos posteriores, etc., dejando un registro de imágenes junto a formularios muy completos que 
quedan reflejados en las historias de enfermería. Sin embargo, no se aplica este protocolo en la Unidad de 
Custodia Hospitalaria (UCH) ya que las medidas de seguridad dependen de los agentes del CNP.

Del resultado de la visita y sus detalles destacados queda constancia en el expediente, procediendo a dar 
por concluidas nuestras actuaciones en relación a la visita, puesto que el resultado final se contiene en los 
informes que anualmente elabora la institución estatal. Todo ello, sin perjuicio de que esta Institución continuará 
junto al Defensor Estatal promoviendo su apoyo en estas acciones de mutua colaboración dentro del MNPT.
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Pero ello, que es legítimo y muy necesario, tratándose además de un país de las características del nuestro 
(turístico, mediterráneo, etc.), no debe conllevar la autorización o la tolerancia de actividades que, por no 
realizarse en las condiciones establecidas por el legislador, provocan una contaminación acústica que vulnera 
derechos constitucionales. Éste y no otro es el sentido de las limitaciones y exigencias que el legislador 
ha establecido en estos supuestos con la finalidad de que se respeten los derechos constitucionales a 
la protección de la salud, lo que incluye el derecho al descanso, a la intimidad personal y familiar en el 
hogar y a un medio ambiente adecuado y que, como todos los derechos constitucionales y estatutarios, 
son de conformación legal.

Conciliar el derecho a la cultura y al ocio con otros como el de la protección a la salud y al descanso, o la 
protección de la intimidad personal y familiar en el hogar, es un objetivo irrenunciable si se quiere apostar 
por un modelo de desarrollo social, económico y que, al mismo tiempo, sea ambientalmente sostenible. 
Ello no es posible si, como ocurre con demasiada frecuencia, sobre todo en tiempos de crisis, la cultura 
se considera un derecho “menor”, pero tampoco lo será si se permiten actividades en unas condiciones 
que pueden generar contaminación acústica en los términos definidos en el art. 3 de la Ley 37/2003, de 
17 de Noviembre, del Ruido.
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